
el Día | LUNES 20 DE ABRIL DE 2026 |

CONVOCATORIA

Junta General Ordinaria De Socios Cooperativa Agrícola y Pisquera San

Carlos Limitada. Convócase a los socios de la Cooperativa Agrícola y
Pisquera San Carlos Limitada a Junta General Ordinaria para el próximo

sábado 25 de abril del año en curso, a las 14:00 horas, en primera
citación y a las 14:30 horas en segunda citación, en su sede social
ubicada en la planta conservera "Fundo San Carlos", Vicuña. De tratar
las siguientes tablas:

1 .- Memorias y balance Anual al 31 de diciembre de 2025
2 .- Puntos Varios

En primera citación la Junta General ordinaria de Socios se constituirá

con la mayoría absoluta de sus miembros y en segunda citación con los

que asistan. San Carlos, 18 de abril de 2026.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CITACIÓN JUNTA GENERAL ORDINARIA
ASOCIACIÓN DE CANALISTAS

EMBALSE CULIMO
La Asociación de Canalistas del Embalse Culimo, cita a
junta general ordinaria a sus comuneros, el día sábado 2 de
mayo en primera citación a las 10:00 horas y segunda
citación 10:45 horas, en la Sede Social Club Deportivo
Huracán, Guanhualí, comuna de Los Vilos.
TABLA:
· Elección de Directorio.
· Varios

EL DIRECTORIO

NOTIFICACIÓN
En causa Rol V-345-2024 del 3º Juzgado de Letras de La

Serena, por resolución de 20 de agosto de 2025, sobre

consignación por expropiación obra: "AMPLIACIÓN RUTA 41

CH SECTOR LA SERENA-LAS ROJAS TRAMO I" respecto

del lote de terreno Nº55-A, sin Rol de Avalúo en la comuna de

La Serena, propietario aparente ANGEL CUSTODIO

ESPINOZA ORMEÑO de 1.582 metros cuadrados, Región

de Coquimbo, se ordenó poner en conocimiento del expropiado,

petición del Fisco sobre toma de posesión material del lote

expropiado efectuada para efectos previstos en art. 21 DL

2.186, expropiados y/o terceros tiene plazo de cinco días para

manifestar decisión de recoger frutos pendientes, si hubiere,

bajo apercibimiento legal. La Serena, dieciséis de marzo de

dos mil veintiséis

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario PJUD

Dieciséis de marzo de dos mil veintiséis

NOTIFICACIÓN
En causa Rol V-319-2025 del 1º Juzgado de Letras de La

Serena, por resolución de 18 de marzo de 2026, sobre

consignación por expropiación obra: "AMPLIACIÓN RUTA 41

CH SECTOR LA SERENA LAS ROJAS TRAMO II" respecto

del lote de terreno Nº98, Rol de Avalúo Nº1010-10 en la

comuna de La Serena, propietario aparente RIVERA

CONTRERAS FLORINDA MIREYA Y, de 4.355 metros

cuadrados, Región de Coquimbo, se ordenó poner en conoci-

miento del expropiado, petición del Fisco sobre toma de

posesión material del lote expropiado efectuada para efectos

previstos en art. 21 DL 2.186, expropiados y/o terceros tiene

plazo de cinco días para manifestar decisión de recoger frutos

pendientes, si hubiere, bajo apercibimiento legal. La Serena,

10 de abril de 2026. Secretario Subrogante.

Alberto Eduardo Codoceo Collao
Secretario PJUD

Diez de abril de dos mil veintiséisis
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EXTRACTO

2º Juzgado Civil de San Bernardo, Urmeneta 467,
San Bernardo, día miércoles 20 de mayo de
2026, 11:00 horas, se rematará el inmueble
ubicado en Avenida Arauco Nº 4420, sitio Nº 10
de la manzana 83, conjunto habitacional La
Florida, cuarta etapa, comuna La Serena, IV
Región de Coquimbo, inscrito a fojas 4272
número 2794 año 2020 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
La Serena. Mínimo posturas $46.825.306.
Interesados acompañar vale vista orden Tribunal
equivalente 10% mínimo posturas. Saldo precio
subasta se paga contado dentro de 5° día de ella
efectuada. Bases antecedentesy juicio
caratulado "García con Morales", ROL C-3169-
2021. Secretario.

Rubén Alfonso Medina Torres
Secretario PJUD

Dieciséis de marzo de dos mil veintiséis

EXTRACTO
En causa Rol V-295-2025 del 1º Juzgado de Letras de La
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución

de 04 de abril de 2025, se tuvo por efectuada consignación

de $249.516.115 .- como indemnización provisional por
expropiación, Obra: "CONSTRUCCIÓN ACCESO PONIENTE
A VICUÑA" respecto del lote de terreno Nº 12, rol de avalúo
228-12, comuna de Vicuña, a nombre de OLIVIER
GRAMOLA DINO de 2.066 metros cuadrados, ubicado en la
Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones
legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 días,
contados desde publicación del último aviso, los titulares de

derechos reales constituidos antes del acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones

judiciales que embaracen o limiten el dominio del expropiado o

el ejercicio de facultades de dueño, hagan valer sus derechos

en el procedimiento de liquidación, sobre el monto de la
indemnización, bajo apercibimiento de que, transcurrido el
plazo legal, no podrán hacerlos valer después sobre dicho
monto, según art. 23 del D.L. 2186. Secretario Subrogante.

Alberto Eduardo Codoceo Collao
Secretario PJUD

Veintitrés de abril de dos mil veintiséis

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
INMOBILIARIA E INVERSIONES EL MILAGRO S.A

Por acuerdo del Directorio, citase a Junta General Ordinaria de Accionistas para el

día martes 28 de abril, a las 19:00 horas, en la sala de reuniones del Kindergarten

del Colegio Alemán de La Serena, ubicado en avenida cuatro Esquinas Nº 4.601,

sector El Milagro, La Serena.

EL OBJETO DE LA JUNTA SERA TRATAR LO SIGUIENTE:

1 .- Pronunciarse sobre la memoria, el balance general y los estados financieros de la

Sociedad al 31 de diciembre de 2025 y respecto del informe de Auditores Externos.

2 .- Aprobar la distribución o capitalización de utilidades, según proposición del

Directorio.

3 .- Elegir los miembros del Directorio para el periodo 2026-2028.

4 .- Fijar la remuneración del Directorio.

5 .- Designar a los Auditores Externos para el período 2026.

6 .- Elegir el diario en el que deberán publicarse las citaciones a Juntas de Accionistas

de la Sociedad.

7 .- Informar sobre operaciones del artículo 44 de la Ley Nº 18.046.

8 .- Otras materias propias de conocimiento de la Junta.

9 .- Designación de apoderado para reducir el Acta a escritura pública.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta Ordinaria de Accionistas y ejercer su

derecho a voz y voto los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el

Registro de Accionistas con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha de

celebración de la Junta, es decir, al 21 de abril del 2.026.

INFORMACIÓN
Un ejemplar de la Memoria con los Balances y Estados Financieros quedará a

disposición de los accionistas en la oficina del administrador de la Sociedad en el

referido Colegio Alemán, a partir de las 15 horas del día martes 21 de abril del

presente año; y comenzará a ser enviado al domicilio de los accionistas, según

Registro de Accionistas, a contar del día miércoles 22 del mismo mes.

EL PRESIDENTE
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